
Recurso de revisión: 01646/INFOEM/IP/RR/2018 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: Ayuntamiento 

Cuautitlán Izcalli 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

de 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México, de fecha seis de junio de dos mil dieciocho. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01646/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. , en lo sucesivo EL 

RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán 

Izcalli, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. En fecha quince de marzo de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, 

ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se 

le asignó el número 00051/CUAUTIZC/IP/2018, mediante la cual solicitó, lo siguiente: 

"Se solicita el presupuesto de egresos municipal para el ejercicio 2018." (Sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX. 

11. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO en fecha quince de marzo de dos mil 

dieciocho, solicitó al Servidor Público Habilitado la informacién de mérito, como se 

aprecia en la imagen inserta a continuación: 
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Folio de!Tumo 
TES::JR:_:j~_ll)·. 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento 
Cuautitlán Izcalli 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Texfu Ar~hivos Adjui'!Í(.IS fdo. iexto Archl·•os A.ájuníos 

de 

AC AclaradOr, PS- Pr6rro~a Solicitada PA- Prórro'i'l Autorizada PR- Prórrog~ Recha<aóa 

Es de precisar que el servidor público al que se le solicitó la información en estudió, 

ostenta el cargo de Tesorero Municipal, como se desprende a continuación: 

Tipo de trabajador. 

Servidor púbiico 

Clave o nivel del puesto. 

24901 

Nombre del Servidor Público. Denominación de! cargo o nombramiento otorgado. 

' Unidad administrativa de Mscrtpcion. 

TESORERf.t.. f·¡JUNlCIPfi.L 

Calle. 

A.v. 1 ~ de Mayo 

Número Interior. 

SiN 

DelegaciónfMunicipio 

Cuaulitlán izca!\i. Méx_ 

Correo electrónico oficial. 

majesusfe@!ive. com.rnx 

Eniace admmiStrai!vo E-nlace Tfánsparenda 

FeeM cte alta en e! cargo; 
20/10/20~6 

Número Exterior 

100 

Colonia 

Centro Urbano 

C.P. 

54700 

Número(s) de teléfono oficial. 

58642500 

Área o unidad administrativa responsable de la información. 

TESORERiA 1•,•1UN1CIP.¿¡.L 

Fecha de actualización. 

18/12!20171337 

Fecha ele validación, 

-18.'12/20;713:37 

111. Con base en el detalle de seguimiento que obra en EL SAIMEX, se advierte que EL 

SUJETO OBLIGADO en fecha trece de abril de dos mil dieciocho, dio respuesta a la 

solicitud de acceso a la información pública en los siguientes términos. 
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Recurso de revisión: 
Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

01646/INFOEM/IP/RR/2018 
Ayuntamiento de 
Cuautitlán Izcalli 
Eva Abaid Yapur 

Cuautitlán Izcalli, México a 13 de Abril de 2018 

Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00051/CUAUTIZC/IP/2018 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 53, Fracciones: JI, V y VI de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 
que: 

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 
fracciones JI, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el 
numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, 
trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, 
modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos 
personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos 
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) 
Tesorería Municipal. 1.- "En atención a su solicitud con folio 
00051/CUAUTIZC/IP/2018 y cumpliendo con el requerimiento en el portal de 
transparencia y acceso a la información pública donde solicita la siguiente 
información: DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 1 "Se 
solicita el presupuesto de egresos municipal para el ejercicio 2018." (sic). Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 Párrafo Primero de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que a la letra dice: requiera y que obre m sus archivos y en el estado en 
que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones." Artículo 24 Fracción XXV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; y que a la letra dice: "Las demás que se establezcan en la presente Ley y 
normatividad aplicable en la materia. En/a administración, gestión y custodia de los 
archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos 
habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la 
normatividad aplicable. Los sujetos obligados solo proporcionarán la información 
pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones". Al 
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Sujeto Obligado: Ayuntamiento de 

Cuautitlán Izcalli 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

respecto prevengo que la información que solicita se encuentra publicada en la Gaceta 
Municipal114 del22 de febrero de 2018, y puede ser consultada en la página oficial 
de este H. Ayuntamiento http:!lcuautitlanizcalli.gob.mxl" De lo anteriormente 
expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información 
por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la 
información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema 
denominado SAIMEX. 

ATENTAMENTE 

LIC. EDNA PAOLA RAUDA ARAN DA." (Sic) 

Asimismo, se advierte que dentro de la respuesta aludida EL SUJETO OBLIGADO 

adjuntó el archivo electrónico denominado SOLICITID 00051.pdf, el cual contiene la 

siguiente información: 
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Tesoreria Municipal 
TM/424512018 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento 
Cuautitlán Izcalli 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

't'fSO~t:ti:[A MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO 2016-2018 
Tesort~ria Munidpat 

~~\·, 
Asunto: Contestación f"§!!li•\ií!í•f·"i·tf\ 

Cuautitlán lzcall1, Estado d~~~2/~:~lJlnarJ, de 2018 . 
.H lqlll'tla~nN 2!!•5·'2CU J 

¡MuniGipio con v•lore"'! r (1 <i 
LIC. EDNA PAOLA RAUDA ARANDA UNlllAP ;;a /lQ-GL,.1B 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCtA ~"lS!'i.!IE~ClA n: '!5 

~ .. 
En atención a su solicitud con folio 00051/CUAUTIZC/!P7201'~umpliendo con 
el requerimiento en el portal de transparencia y acceso a la información pública 
c!onde solicita la siguiente información: 

DESCRIPCJÓN DE LA INFORMACIÓN SOUCITADA 1 "'Se solicita el presupuesto de egresos 

municipal para el ejercicio 2018." (sic). 

Con fundamento en Jo dispuesto por el artículo 12 Párrafo Primero de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Públlca del Estado de México y 
Munlcrplos, que a la letra dice: 

"los sujetos obligados sólo proporcionaran la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La 
obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme 
al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectw•r 
calculas o practicar investigaciones." 

Artículo 24 Fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; y que a la letra dice: 

·Las demás que se establezcan en la presente Ley y normatividad aplicable en la 
materia. 

En la administmción, gestión y custodia de Jos archivos de información pública, 
los sujetos obligados, los servidores públicos !Jabilitados y los servidores públicos 

en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable. 

Av. 1 dt- Mayo ti 100, Col.Cer.tro Urbano. Cua.utü!iin IZUJtlí, b'tftdo tle Mé:xico C.P. 05-4700 
, TeL 56642500 

de 
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Sujeto Obligado: 

01646/INFOEM/IP/RR/2018 
Ayuntamiento de 
Cuautitlán Izcalli 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

-'J"J)¡$. .;:."\;1\'t) ·1n.c 1.W:::C:N'1'J.,'J/.Jl:'J!..W V 'El .'l-C4'ÍMI00 V 'E l(iN:l-.CJO 11:7.2J.Í'RTZ Ol.fZJ1:D~-;. 1 z e aJ 11 . . ~;.;t; J'.<J(i11.0.':tf.A."""l'.C. 

•w f:: +t ;'. . _ ---- _ TESORER!A MUNICIPAL 

H. AYUNTAMifNTO 1016·1018 
Tes.ororí:a Municipal 

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, 
administren o posean en el ejercicio do sus atribuciones". 

Al respecto prevengo que la información que solicita se encuentra publicada en 
la Gaceta Municipal 114 del 22 de febrero de 2018, y puede ser consultada en 
la página oficial de este H. Ayuntamiento http://cuautitlanizcalli.gob.mx/. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 

Av. l de Mayo # 1 OO. Col. Céntfo UrbaM. Cuautítldn !rralH, f. !ita-do de México C.P. 054700 
· Tel. 5S642500 
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Sujeto Obligado: 

Comisionada ponente: 

01646/INFOEM/IP/RR/2018 
Ayuntamiento de 
Cuautitlán Izcalli 
Eva Abaid Yapur 

IV. Inconforme con la respuesta, el siete de mayo del año en curso, EL RECURRENTE 

interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el 

número de expediente 01646/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto 

impugnado lo siguiente: 

"La respuesta." (Sic) 

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 

"La gaceta donde refieren que se encuentra el presupuesto no se encuentra en su sitio 
electrónico." (Sic) 

V. El siete de mayo de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento 

en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la 

Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que en 

fecha once de mayo de dos mil dieciocho, se acordó la admisión a trámite del recurso 

de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo 

que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días 

hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL 

SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado. 
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Sujeto Obligado: Ayuntamiento 

Cuautitlán Izcalli 
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de 

VII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto 

en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL 

RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, 

por su parte el veintiuno de mayo de dos mil dieciocho EL SUJETO OBLIGADO 

rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen: 

Folio S;,;!icitud: 

- ~ _, - --· -~-

' ,; ,, .. ,, ... , ......... / . .··• .. , ArchíVO$.enviadós pore!Recurrente '·· .>, ,. .· ... ·· ··' 
' 

Nombre 

', 
del Comentarios Fecha 

Archivo 

' 

No hay Archivos adjuntos 
'· /'). ".·. , . .. ··'' , , Archivos .~nviados J:>Orla. Unidad de. Transparencia" ·. 

• 

Nombre .. · . .· 

del Comentarios Fecha 
Archivo . . 

C-UAUTITLAN IZCI'.LU. ESTADO DE MEXICO A 21 DE MAYO DEL 2018 . 
EXPEDiENTE DEL INFORME JUSTiFICADO DEL RECURSO DE REVISION 

.,, 01646!1NFOEM!IPiRR'2018 EN RELACIONAL FOLIO DE LA SOLiCITUD /1!05/2018 
00051/CUAUTIZC!IP/20 18 SUJETO OBLiGADO AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI EVA ABAID YAPUR COMISIONADA DEL INFOEM 
PRESENTE 

·•• J · · .·· Arehivos.enviados por e!Comisionado Ponente •· ... · . 
. 

• 

Nombre 
del Comentarios Fecha 

Archivo . . 

' 
.',.--,,~ '"·•·h Se adjunta el Acuerdo por el que se pone a la vista por el término de tres días e! /3!05í2018 ;··· 

. ; . Informe Justificado. a efecto de que man1f1este lo que a su derecho convenga 
. 

Es de mencionar, que EL SUJETO OBLIGADO a través del informe de referencia 

modifica su respuesta, razón por la que se puso a la vista del RECURRENTE, el día 

veintitrés de mayo del año en curso, por el término de tres días a efecto de manifestar 

lo que a su derecho conviniera, en términos de lo que establece la fracción III del 
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de 

artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, motivo por el cual no se inserta en el presente apartado. 

VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el 

estado procesal que guardaba el expediente, el veintinueve de mayo de dos mil 

dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión 

del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 

fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 6 Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y 

XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios. 

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en 

atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de 
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información pública número 00051/CUAUTIZC/IP/2018. 

de 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo 

de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE 

tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que establece: 

"Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su 
representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el 
Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de 
los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. 

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a 
una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en 
cualquier momento, acompaiiado con el dowmento que pruebe la fecha en que preser1tó 
la solicitud. 

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el 
recurso de revisión al instituto a más tardar al dia siguiente de haberlo recibido." 

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la 

solicitud de información pública el día trece de abril de dos mil dieciocho; así, el plazo 

de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al 

RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del dieciséis de abril 

al siete de mayo de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días 

veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de abril así como cinco y seis de mayo 

de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días 

inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como también el día 

uno de mayo del presente año, considerado como suspensión de labores, en términos 

del calendario oficial. 
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